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Quito, 27 de diciembre del 2013

Señorita
Lady Yadira Ludeña Camacho
Gerente General
AREGRUREP S.A.
Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que:

1. El señor Alex Javier Araque Avila, en su calidad de accionista transfirió
CUATROCIENTAS (200) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los
Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del
Señor Juan Carlos Vela García, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número
de Cedula de ciudadanía 171001277-2-

2. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y nominativas de UN
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su
totalidad, a favor del Señor Juan Carlos Vela García, de nacionalidad
ECUATORIANA, con el número de Cedula de ciudadanía 171001277-2.-

3. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
Paula Martina Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de
Cedula de ciudadanía 172472619-3, debidamente representada por su madre la
señora Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-
6.-

4. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
José María Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de Cedula
de ciudadanía 175321034-1, debidamente representada por su madre la señora
Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-6.-

5. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
Juan Pedro Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de Cedula
de ciudadanía 175321036-6, debidamente representada por su madre la señora
Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-6.-



Los cedentes declaran que la compañia no tiene contingentes ya que no ha realizado 
operación alguna, asumiendo cualquier pasivo oculto originado hasta la fecha de la 

presente transfeencia. 

Mucho agradeceré a usted se sirva de registrar con fecha 27 de diciembre del 2013, estas 
transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía AREGRUREP S.A., 

Atentamente, 

  

adira Ludeña Camacho 
CEDENTE 

  

Lroucaditab, 
Pádlá Martina Vela Vela 
CESIONARIO 

pinica dia $ 
José María Vela Vela 

    

CESIONARIO 

1 
LO a dl h 

y E Lúdeña Camacho Juan Pedro Vela Vela 
.CEDENTE CESIONARIO



Quito, 19 de diciembre del 2013. 

Señorita 

Lady Yadira Ludeña Camacho 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General y 

Universal de Accionistas de la compañía AREGRUREP S.A., celebrada el día de 
hoy, lo ha elegido como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de 
DOS AÑOS. 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad, de acuerdo a los estatutos sociales de la compañía AREGRUREP S.A., 
constituida mediante escritura pública otorgada de fecha 13 de marzo del dos mil 
trece ante el Notaria Segunda Encargada del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado 
Loor. 

La compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.002168 de fecha 26 de abril del 2013, e inscrita 
ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el día 22 de noviembre del 2013 

Muy atentamente, 
     

   

A los 19 días de diciembre del 2013, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AREGRUREP S.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales. 

DY YADIRA LUDEÑA CAMACHO 
C.C. 1716846231



E RO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRI N Mi 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE | 44097 
FECHA | 24/12/2013 

DE A] 18283 

REGISTRO: ; | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/12/2013 

FECHA ACEPTACION: 19/12/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AREGRUREP S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1716846231 LUDEÑA CAMACHO LADY | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

YADIRA             
4. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: KRM 4558 DEL 22/11/2013 NOTARIA 2 DEL 13/03/2013 AMM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DEDÍCIEMBRE DE 2013,,, 

$ 
E 
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Quito, 27 de diciembre del 2013

Señorita
Lady Yadira Ludeña Camacho
Gerente General
AREGRUREP S.A.
Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que:

1. El señor Alex Javier Araque Avila, en su calidad de accionista transfirió
CUATROCIENTAS (200) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los
Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del
Señor Juan Carlos Vela García, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número
de Cedula de ciudadanía 171001277-2-

2. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y nominativas de UN
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su
totalidad, a favor del Señor Juan Carlos Vela García, de nacionalidad
ECUATORIANA, con el número de Cedula de ciudadanía 171001277-2.-

3. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
Paula Martina Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de
Cedula de ciudadanía 172472619-3, debidamente representada por su madre la
señora Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-
6.-

4. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
José María Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de Cedula
de ciudadanía 175321034-1, debidamente representada por su madre la señora
Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-6.-

5. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
Juan Pedro Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de Cedula
de ciudadanía 175321036-6, debidamente representada por su madre la señora
Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-6.-



Los cedentes declaran que la compañia no tiene contingentes ya que no ha realizado 
operación alguna, asumiendo cualquier pasivo oculto originado hasta la fecha de la 

presente transfeencia. 

Mucho agradeceré a usted se sirva de registrar con fecha 27 de diciembre del 2013, estas 
transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía AREGRUREP S.A., 

Atentamente, 

  

adira Ludeña Camacho 
CEDENTE 

  

Lroucaditab, 
Pádlá Martina Vela Vela 
CESIONARIO 

pinica dia $ 
José María Vela Vela 
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.CEDENTE CESIONARIO



Quito, 19 de diciembre del 2013. 

Señorita 

Lady Yadira Ludeña Camacho 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General y 

Universal de Accionistas de la compañía AREGRUREP S.A., celebrada el día de 
hoy, lo ha elegido como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de 
DOS AÑOS. 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad, de acuerdo a los estatutos sociales de la compañía AREGRUREP S.A., 
constituida mediante escritura pública otorgada de fecha 13 de marzo del dos mil 
trece ante el Notaria Segunda Encargada del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado 
Loor. 

La compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.002168 de fecha 26 de abril del 2013, e inscrita 
ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el día 22 de noviembre del 2013 

Muy atentamente, 
     

   

A los 19 días de diciembre del 2013, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AREGRUREP S.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales. 

DY YADIRA LUDEÑA CAMACHO 
C.C. 1716846231



E RO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRI N Mi 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE | 44097 
FECHA | 24/12/2013 

DE A] 18283 

REGISTRO: ; | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/12/2013 

FECHA ACEPTACION: 19/12/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AREGRUREP S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1716846231 LUDEÑA CAMACHO LADY | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

YADIRA             
4. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: KRM 4558 DEL 22/11/2013 NOTARIA 2 DEL 13/03/2013 AMM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DEDÍCIEMBRE DE 2013,,, 
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Quito, 27 de diciembre del 2013

Señorita
Lady Yadira Ludeña Camacho
Gerente General
AREGRUREP S.A.
Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que:

1. El señor Alex Javier Araque Avila, en su calidad de accionista transfirió
CUATROCIENTAS (200) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los
Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del
Señor Juan Carlos Vela García, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número
de Cedula de ciudadanía 171001277-2-

2. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y nominativas de UN
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su
totalidad, a favor del Señor Juan Carlos Vela García, de nacionalidad
ECUATORIANA, con el número de Cedula de ciudadanía 171001277-2.-

3. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
Paula Martina Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de
Cedula de ciudadanía 172472619-3, debidamente representada por su madre la
señora Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-
6.-

4. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
José María Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de Cedula
de ciudadanía 175321034-1, debidamente representada por su madre la señora
Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-6.-

5. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
Juan Pedro Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de Cedula
de ciudadanía 175321036-6, debidamente representada por su madre la señora
Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-6.-



Los cedentes declaran que la compañia no tiene contingentes ya que no ha realizado 
operación alguna, asumiendo cualquier pasivo oculto originado hasta la fecha de la 

presente transfeencia. 

Mucho agradeceré a usted se sirva de registrar con fecha 27 de diciembre del 2013, estas 
transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía AREGRUREP S.A., 

Atentamente, 

  

adira Ludeña Camacho 
CEDENTE 

  

Lroucaditab, 
Pádlá Martina Vela Vela 
CESIONARIO 

pinica dia $ 
José María Vela Vela 
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y E Lúdeña Camacho Juan Pedro Vela Vela 
.CEDENTE CESIONARIO



Quito, 19 de diciembre del 2013. 

Señorita 

Lady Yadira Ludeña Camacho 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General y 

Universal de Accionistas de la compañía AREGRUREP S.A., celebrada el día de 
hoy, lo ha elegido como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de 
DOS AÑOS. 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad, de acuerdo a los estatutos sociales de la compañía AREGRUREP S.A., 
constituida mediante escritura pública otorgada de fecha 13 de marzo del dos mil 
trece ante el Notaria Segunda Encargada del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado 
Loor. 

La compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.002168 de fecha 26 de abril del 2013, e inscrita 
ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el día 22 de noviembre del 2013 

Muy atentamente, 
     

   

A los 19 días de diciembre del 2013, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AREGRUREP S.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales. 

DY YADIRA LUDEÑA CAMACHO 
C.C. 1716846231



E RO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRI N Mi 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE | 44097 
FECHA | 24/12/2013 

DE A] 18283 

REGISTRO: ; | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/12/2013 

FECHA ACEPTACION: 19/12/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AREGRUREP S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1716846231 LUDEÑA CAMACHO LADY | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

YADIRA             
4. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: KRM 4558 DEL 22/11/2013 NOTARIA 2 DEL 13/03/2013 AMM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DEDÍCIEMBRE DE 2013,,, 
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Quito, 27 de diciembre del 2013

Señorita
Lady Yadira Ludeña Camacho
Gerente General
AREGRUREP S.A.
Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que:

1. El señor Alex Javier Araque Avila, en su calidad de accionista transfirió
CUATROCIENTAS (200) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los
Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del
Señor Juan Carlos Vela García, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número
de Cedula de ciudadanía 171001277-2-

2. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y nominativas de UN
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su
totalidad, a favor del Señor Juan Carlos Vela García, de nacionalidad
ECUATORIANA, con el número de Cedula de ciudadanía 171001277-2.-

3. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
Paula Martina Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de
Cedula de ciudadanía 172472619-3, debidamente representada por su madre la
señora Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-
6.-

4. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
José María Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de Cedula
de ciudadanía 175321034-1, debidamente representada por su madre la señora
Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-6.-

5. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
Juan Pedro Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de Cedula
de ciudadanía 175321036-6, debidamente representada por su madre la señora
Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-6.-



Los cedentes declaran que la compañia no tiene contingentes ya que no ha realizado 
operación alguna, asumiendo cualquier pasivo oculto originado hasta la fecha de la 

presente transfeencia. 

Mucho agradeceré a usted se sirva de registrar con fecha 27 de diciembre del 2013, estas 
transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía AREGRUREP S.A., 

Atentamente, 

  

adira Ludeña Camacho 
CEDENTE 

  

Lroucaditab, 
Pádlá Martina Vela Vela 
CESIONARIO 

pinica dia $ 
José María Vela Vela 

    

CESIONARIO 
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y E Lúdeña Camacho Juan Pedro Vela Vela 
.CEDENTE CESIONARIO



Quito, 19 de diciembre del 2013. 

Señorita 

Lady Yadira Ludeña Camacho 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General y 

Universal de Accionistas de la compañía AREGRUREP S.A., celebrada el día de 
hoy, lo ha elegido como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de 
DOS AÑOS. 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad, de acuerdo a los estatutos sociales de la compañía AREGRUREP S.A., 
constituida mediante escritura pública otorgada de fecha 13 de marzo del dos mil 
trece ante el Notaria Segunda Encargada del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado 
Loor. 

La compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.002168 de fecha 26 de abril del 2013, e inscrita 
ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el día 22 de noviembre del 2013 

Muy atentamente, 
     

   

A los 19 días de diciembre del 2013, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AREGRUREP S.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales. 

DY YADIRA LUDEÑA CAMACHO 
C.C. 1716846231



E RO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRI N Mi 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE | 44097 
FECHA | 24/12/2013 

DE A] 18283 

REGISTRO: ; | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/12/2013 

FECHA ACEPTACION: 19/12/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AREGRUREP S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1716846231 LUDEÑA CAMACHO LADY | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

YADIRA             
4. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: KRM 4558 DEL 22/11/2013 NOTARIA 2 DEL 13/03/2013 AMM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DEDÍCIEMBRE DE 2013,,, 
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Quito, 27 de diciembre del 2013

Señorita
Lady Yadira Ludeña Camacho
Gerente General
AREGRUREP S.A.
Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que:

1. El señor Alex Javier Araque Avila, en su calidad de accionista transfirió
CUATROCIENTAS (200) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los
Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del
Señor Juan Carlos Vela García, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número
de Cedula de ciudadanía 171001277-2-

2. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y nominativas de UN
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su
totalidad, a favor del Señor Juan Carlos Vela García, de nacionalidad
ECUATORIANA, con el número de Cedula de ciudadanía 171001277-2.-

3. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
Paula Martina Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de
Cedula de ciudadanía 172472619-3, debidamente representada por su madre la
señora Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-
6.-

4. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
José María Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de Cedula
de ciudadanía 175321034-1, debidamente representada por su madre la señora
Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-6.-

5. La señorita Lady Yadira Ludeña Camacho, en su calidad de accionista transfirió
CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor del menor
Juan Pedro Vela Vela, de nacionalidad ECUATORIANA, con el número de Cedula
de ciudadanía 175321036-6, debidamente representada por su madre la señora
Verónica Vela Pérez con el número de Cedula de ciudadanía 171152518-6.-



Los cedentes declaran que la compañia no tiene contingentes ya que no ha realizado 
operación alguna, asumiendo cualquier pasivo oculto originado hasta la fecha de la 

presente transfeencia. 

Mucho agradeceré a usted se sirva de registrar con fecha 27 de diciembre del 2013, estas 
transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía AREGRUREP S.A., 

Atentamente, 

  

adira Ludeña Camacho 
CEDENTE 

  

Lroucaditab, 
Pádlá Martina Vela Vela 
CESIONARIO 

pinica dia $ 
José María Vela Vela 

    

CESIONARIO 

1 
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y E Lúdeña Camacho Juan Pedro Vela Vela 
.CEDENTE CESIONARIO



Quito, 19 de diciembre del 2013. 

Señorita 

Lady Yadira Ludeña Camacho 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General y 

Universal de Accionistas de la compañía AREGRUREP S.A., celebrada el día de 
hoy, lo ha elegido como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de 
DOS AÑOS. 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad, de acuerdo a los estatutos sociales de la compañía AREGRUREP S.A., 
constituida mediante escritura pública otorgada de fecha 13 de marzo del dos mil 
trece ante el Notaria Segunda Encargada del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado 
Loor. 

La compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.002168 de fecha 26 de abril del 2013, e inscrita 
ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el día 22 de noviembre del 2013 

Muy atentamente, 
     

   

A los 19 días de diciembre del 2013, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AREGRUREP S.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales. 

DY YADIRA LUDEÑA CAMACHO 
C.C. 1716846231



E RO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRI N Mi 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE | 44097 
FECHA | 24/12/2013 

DE A] 18283 

REGISTRO: ; | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/12/2013 

FECHA ACEPTACION: 19/12/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AREGRUREP S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1716846231 LUDEÑA CAMACHO LADY | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

YADIRA             
4. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: KRM 4558 DEL 22/11/2013 NOTARIA 2 DEL 13/03/2013 AMM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DEDÍCIEMBRE DE 2013,,, 

$ 
E 

> 

  

  

L 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 5 E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO “ SÉ y 

a REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPÁR DE VILLAROEL 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

Notario Vigésimo Noveno 

Juan León Mera 375 y Robles. 
Telf. 526.061 527.954 231-507 
E-mail. rodsalvalGandinanet net 

Quito - Ecuador 

      

TERCERA 
E 
DE CAPITULACIONES MATRIMOMALES. 
OTORGADA POR _caLeGRaDAS Entre SR JUAN CARLOS VELA GARCIA 

             



  

  

BOTARTÁ VIOESTUA JOVENA 

  

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELIMRADA ENTRES 

SH. JUAN CARLOS VELA GARCIA 
r 

SRA. VERÓNICA ANDREA VELA 

CUANTA: 
INDETERMINADA. 

pra 
e 

En le ciudad de San Francisco de Quito 

  

Capital de le Republica del Ecuador, noy 4 

  

veintidós de diciembre del año doy 
ante ml, el NOTARIO VIGÉSIMO/ NOVENO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE/ QUITO, DOCTOR 
RODRIGO SALGADO VALDEZ, / Comparecens 1 
señores JUAN CARLOS VEXÁ GANCIA Y VERÓNICA 
ANDREA VELA PEREZ, Ánbos por mus propios y 

  

  

personales derecrÉ.- Lon comparecientes son 
  mayoces de edag/ de nacionalidad ecuatoriane, 

A PA 
caucia de ÚrTto, hábiles en derecho port 
contratar y poder obligarse, 9 quienes de 

 



  conocer doy fe, por cuanto me pee su 

  

documentos de Adenticad y dicen que eleve a 
escescuca pública la minuta que me entregar, 

  

cuyo tenor literal y que transcribo es el 
- SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

  

Escesturos Pública» de le Moterla a su 
digno cargo, airense insertar una en la cuel 
conste les siguientes — Capitulectones 

CLÁUSULA PRIMERA: 
mreces a la celebración 

  

  

  

  

Mare 
COMPARECIENTES.- Cos 
de la presente escritura el señor ys 
Vela García, de estado civil soltero; y 
koñorita Verónica Andrea Vela Pérez, de matado 

  

  

Cortos   

  

  

  

por aus propios y 
CLÁUSULA — SEGUNDA: 

Civil soltera, 
  

  

  

presonales dereen 
ANTECEDENTES. Los comparecientes declaran y 
mentífzestan que hon decidido contener 

  peluca lsbertas, 
nes 

  metrámonto, y con 
comprensión y armonía entre ell 
resuelto mantenes an qu meteimonio el régimen 
económico de separación de bienes 0 

les matrimoniales, de cal manera 
2 que 

    

   

    

   

  

en el futuro, de no producirse 
modificación »u 
exclusiva propiedad y $ yo 0. 
auseren e la administración de cada uno de 

mutuo acuerdo, serán       



  

ellos por separado, al iguel que los £cut 
cantes que de esos bienes devenguen durante 
el mmreimontes= CLAUSULA TERCERA: 
FCAPITULACIOMES — MATRIMONIALES.- Con estos 
antecedentes, al señor Juan Corlos Vela Garcia 
y señorita Verónica Andrea Vela Pérer, liber y 
voluntariamente —Flenen 0 bien celebres 

latrimontales, al amparo del 

  

    

     capseulación 
aeticulo ciento cunr 
del Código Civil vigente en le República y 

hoy que se somecerán durante su 

  

  Ja y nueve y siguientes 

  decteran 

  

  

    

    
        

  

   
   
      

  

    
   

   

metrímonio el régimen de separación de bienes 
y nomtniatración independiente bienes, 
convención que la aceptan de mutuo acuerdo, y 
min que esta resolución afecte en absoluto los 
sentimientos de aprecio que les une, nia los 

obligaciones que en lo tes 
contormidas 
os. deja 

Sontrato, los 
exclusivos 

que   

mro de celebrar el 
2 que cespués adquien   

efecto del rega 
e cepirulaci 
  

br  



tes ae talen.- CLAUSULA QUINTA. 
Asimismo, de contormidad con lo que dispone el 
Articulo Ciento cincuenta y cinco del Cósipo 

Atulaciones 

  

CAvil, este contento de e 
dales no se entenderá ¿erevol 

  

Lamento 

  

macrim   

,  pudteneo modificarse antes o 
Curante el metcimonto, de común acuerdo etre 
los cónyuges - CLAVSULA SEXTA: GASTOS.- L 

Jos e impuestos que ocasione la celebración 
de la presente escritura serán de cergo de 
amor comparecientes en partes aguele 
CLAUSULA SÉPTIMA: CUANTÍA Y ESTIPULACION 
PINAL.= Los comparecientes scuercan que les 
presentes capitulación 
indefinidamente, 0 partic de la fecha de 
celepración del trienio, y de de 

anocación de este escritura al 

  

  

  

       
        

    

    

   
puelica no cemuelvan medificarias total o 
parcinimente. La cuentla de la esceltucs, 

or 

    

Por au naturaleza ea ¿ndeterms. 
cléusulas de estilo 

  

Notario agregará las 6 
pare la validez de esta esceicuro.- Mesta 
aquí la minute que se Belle suscrita por el 
Doctor Santiago Orbe Cajiao, Ab .. 
matricula profesional múmeco mece mil 

a. 
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